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PRÓLOGO

Feriae feriarum, así lo hubieran dicho los romanos. Ahora y aquí es la 
Feria, y todo lo que la rodea que está presente desde hace años en una 
rama tan especializada del derecho, si queremos denominar así a los asun-
tos judiciales que han abordado esta materia teniendo como escenario el 
albero de los diferentes recintos feriales de las tierras del sur de España. 
Son pleitos a veces rocambolescos, anecdóticos y hasta complejos por sus 
particularidades, que tienen en ocasiones una gran profundidad jurídica y 
de estudio por parte del juez o magistrado que debe resolver el caso; son 
asuntos con pocos precedentes, por más que se busque en las bases de 
datos del ámbito judicial. Estos casos han generado noticias curiosas o de 
impacto que hemos contado y seguiremos contando los periodistas en los 
diferentes medios de comunicación. Hace algunos años, aún recuerdo a una 
periodista de la televisión japonesa que vino a la Feria de Abril para hacer 
un reportaje. Estaba con ella y me preguntó si podía grabar la cara de unas 
adolescentes que iban con sus coloridos trajes de flamenca. Mi respuesta 
como colega de profesión fue que no lo hiciera porque eran menores y esta-
ban en la puerta de sus casetas, y no lo hizo al final. Leyendo esta obra, he 
recordado a la periodista nipona al encontrar el caso de la publicación de 
unas imágenes de unas niñas en el recinto ferial de Los Remedios que llegó 
hace más de una década al Tribunal Supremo.

El libro va analizando todos los supuestos y controversias que se pue-
den dar en la Feria, desde las casetas y los derechos de los socios, hasta los 
espectáculos pirotécnicos o la contratación de personal durante los días de 
fiesta y jolgorio. En unos capítulos analiza cada materia de la Feria y otras 
veces es un completo análisis jurisprudencial de un caso que terminó en el 
juzgado. Más de un siglo y medio de Feria de Abril da para bastante…
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Esta obra se convierte así en toda una referencia para los operadores 
jurídicos no solo de Sevilla, sino de cualquier ciudad donde se celebre una 
feria y quieran conocer este tipo de pleitos. Es un acertado y apropiado 
estudio pormenorizado de diferentes profesionales del ámbito del derecho 
que va más allá de un «rebujito legal y jurisprudencial» difícil de entender 
en ocasiones más arriba de Despeñaperros.

¡Qué viva la Feria, pero sin pleitos!
Javier Ronda Iglesias

Periodista de Canal Sur y profesor asociado de la Universidad de Sevilla
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Emilio González Romero (coordinador)
Abogado

En los despachos se inventan
las leyes de cacería.

Ignoran Sus Señorías
que esas leyes ya están hechas,

entre solanas y umbrías.

Sevillanas Las leyes de la cacería
Los Romeros de La Puebla

Cuando los concejales José María Ybarra y Narciso Bonaplata solicita-
ron una feria de ganado para Sevilla, no podían ni imaginar que el éxito de 
público y negocio de la primera edición de 1847 en el Prado de San Sebas-
tián conllevaría, ya al año siguiente, la primera reacción legal cuando los 
encargados de organizar la venta de ganado se dirigieron al ayuntamiento 
exigiendo medidas porque los sevillanos, con sus cantes y bailes, dificulta-
ban el cierre de los tratos. Sí, los tratos, sin el «con», arrastrando la mano 
hacia la otra parte hasta fundirse en el apretón cuando se compraba o ven-
día de palabra. El escándalo de los protoferiantes dificultaba en muchos 
casos percibir cuáles eran los términos exactos del clausulado verbal de la 
compra de unas mulas o de la venta de una rehala de perros cazadores, por 
lo que una orden municipal acordó un mayor número de agentes de la auto-
ridad que contribuyera a que el consentimiento del contenido de los tratos 
verbales no estuviera viciado por el ambiente de jolgorio. Desde entonces 
ha llovido mucho, pero el paraguas legal se ha ido extendiendo de tal forma 
por todas las actividades relacionadas con la feria que, hoy, no es exagerado 
afirmar que desde que se instala el primer andamio de la ciudad efímera 
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pensado en su vida de una semana, hasta que muere definitivamente cada 
año cuando se desmonta el último, todo está regulado. ¿Todo? Imposible. 
Si la diversa e intensa acción humana genera siempre comportamientos y 
situaciones no previstas en la norma incluso en la vida ordinaria, imagine-
mos lo que pueden dar de sí nuestros complicados mecanismos neuronales 
en un periodo de esparcimiento y algarabía, muchas veces por decreto, ade-
rezado con ríos de bebida no siempre inocua, y de comida no siempre con-
venientemente digerida. Y todo dentro de un espacio tan limitado como el 
de una caseta de feria familiar, aún más estrecho cuando el movimiento de 
brazos de la primera, segunda, tercera o cuarta, exige un área de seguridad 
para su despliegue y desenvolvimiento, lo que comprime aún más el aforo 
de convivencia hasta cotas inimaginables para el que no conoce la feria. De 
ambos mundos va el libro que el lector tiene entre manos, del que se regula 
de forma objetiva para la feria reglada, el montaje del Real, la organización 
de casetas, su ornato, el paseo de caballos, etc., y del otro, del que se genera 
por la vida de esas casetas, las relaciones de vecindad, o las algunas veces 
imprevisible conducta de los animales; de todos, bípedos y cuadrúpedos, 
actividades que generan situaciones conflictivas que solo los tribunales 
pueden aclarar, reconducir o reorganizar. Ese es nuestro objetivo: un rebu-
jito que se compone de una botella de leyes de todas las materias sobre la 
feria moderna mezclada con sentencias que las interpretan en una jarra de 
papel, nuestro manual, con el fin de conseguir un resultado satisfactorio 
para la convivencia sin mucha resaca.

No hace mucho tiempo que confluyeron en mi despacho profesional dos 
asuntos relacionados con la Feria de Abril de Sevilla: la reforma de los esta-
tutos de una caseta, por cierto, tan atrasados en algunos artículos que hubo 
que recordar a la directiva que vivimos en democracia desde hace décadas 
y que había que adaptarlos a la Constitución de 1978, y un divorcio en el 
que el amigable acuerdo sobre el régimen de visitas de los hijos, alimentos, 
uso de la vivienda familiar o reparto de gananciales, había encallado en el 
trascendental extremo de quién se quedaba como socio de la caseta porque 
solo podía permanecer uno de los cónyuges. Al estudiar ambos casos, me 
llamó poderosamente la atención que no existiera un manual que abordara 
una panorámica de lo que, sin mucho rigor, pero tampoco con un exceso de 
manzanilla en sangre, podríamos llamar el «Derecho de Feria», a pesar de 
ser una actividad tan extendida no solo en Andalucía, sino en toda España, 
por no hablar de la importancia social y económica que tiene la de Abril 
para la ciudad de Sevilla. Y lo mismo me ocurrió al intentar acercarme a 
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manuales de derecho ferial comparado nacional. Sorprende que apenas 
haya estudios jurídicos sobre los casales falleros valencianos, las cuadrillas 
y los alardes vascos, o los castells catalanes. En el mundo de la literatura 
jurídica en el que se cuestiona todo y se abordan las más variadas temáticas 
desde ángulos insospechados, sorprende el páramo analítico sobre estas 
actividades de diversión y esparcimiento tan enraizadas en nuestras socie-
dades, cubierto en nuestro caso sevillano solo esporádica y parcialmente 
por algunos artículos doctrinales o la inestimable aportación en internet 
de uno de nuestros compañeros colaboradores, Bosco Aguilar, relativa a las 
dudas y controversia legales entre socios de caseta*.

Es cierto que la responsabilidad civil de algunos acontecimientos inhe-
rentes a toda fiesta andaluza como los eventos taurinos, los fuegos artifi-
ciales o las atracciones de feria sí han tenido sus estudios extensos, pero 
faltaba una herramienta global, un proyecto multidisciplinar que abordara 
también el mundo de las casetas y sirviera tanto a juristas como a respon-
sables de las mismas legos en Derecho, para aproximarse a esta actividad 
de esparcimiento tan universal como lo es nuestra Feria de Abril. Ese fue el 
germen de esta obra en la que tan generosamente han accedido a participar 
una docena de compañeros de diferentes profesiones jurídicas para ofre-
cer, por primera vez en el mundo de las publicaciones legales, un tratado 
del «Derecho de Feria» si es que, como ya he señalado, algo se puede deno-
minar así sin haber ingerido antes dos o tres copas de manzanilla.

Ya, ya; ya sabemos todos los que participamos en el proyecto que 
cuando estamos ante los preparativos del lunes del pescaíto, lo último 
que nos planteamos es reflexionar sobre las leyes que hay detrás de los 
camareros que nos van a servir la cena, de la propiedad intelectual de la 
música que vamos a bailar, o las inmisiones ilícitas y relaciones de vecin-
dad con los que también van a disfrutar del pescado en la caseta de al 
lado. Pero tras las lonas, bambalinas y ambigús hay un auténtico mundo 
de normas, sentencias y litigios que jalonan la necesidad de intentar, al 
menos, un tratado como el que afrontamos, en cierto modo con humil-
des aspiraciones casi enciclopédicas. Y lo hacemos desde la inevitable 
heterogeneidad de enfoques que conlleva la diferente mirada de cada 
autor, pero que lejos de confundir o dispersar, enriquece el discurso y 

*  Véase Bosco Aguilar Sainz de Rozas, Aspectos jurídicos de la Feria de Abril: socios y 
titulares de las casetas, en el canal Guadaliuris AIE (YouTube): https://www.youtube.com/
watch?v=oCWewWIH7ow.
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deja abiertas vetas de investigación a aportaciones de futuros atrevidos 
juristas que quieran seguir analizando esta diversa y, sí, de algún modo, 
también divertida materia jurídica. Sí, divertida, primero porque hablar 
de la Feria de Abril sin algo de sorna es casi una broma, y segundo porque 
el Derecho, a pesar de sus rígidos ritos y procedimientos, y de la trascen-
dencia material de lo que está en juego en cada caso, también debe dejar 
la puerta de acceso abierta al lego en materia jurídico ferial por lo que 
algunos párrafos o comentarios algo irónicos del libro, cuando hablamos 
del tema del que hablamos, en nada desmerecen su rigor. Se me viene a la 
mente una curiosa sentencia de la Audiencia Provincial de Sevilla accesi-
ble en los repertorios de jurisprudencia que llegó a mis manos al preparar 
uno de aquellos asuntos, y en la que la magistrada ponente, conocida por 
su rigor y seriedad formal y material, resolvía sobre lo ajustada a dere-
cho de la expulsión de un socio de una caseta por un grave altercado con 
los camareros y el directivo responsable de día de la misma, con los que 
había porfiado, seguramente con el auxilio etílico correspondiente, para 
intentar ahorrarse unos cuantos platos de jamón al ir a liquidar la cuenta 
de su mesa por la noche. Me costó imaginarme a Su Señoría, siempre seria 
y distante, estudiándose el tocho de folios del procedimiento de primera 
instancia, incluida la profusa prueba testifical y documental sobre si la 
parte actora se había zampado con sus amigos 6 o 16 platos de jamón a 
lo largo del día. Sirva de ejemplo de la imposibilidad de afrontar ciertos 
extremos de esta materia sin una mirada un tanto cómica y desenfadada, 
por no hablar del subtítulo de nuestro libro que me parece una perfecta 
definición del mismo.

Algunas advertencias previas se hacen precisas antes de finalizar esta 
introducción como que, dada la concurrencia de estudios de derecho de 
familia, administrativos, laborales, de derecho privado, etc., es obvio que 
no se concibe la obra como de lectura continuada, sino de consulta según 
se necesite para el supuesto en cuestión. Por otro lado, también podría 
echarse de menos un capítulo de Derecho Penal, pero lo cierto es que no 
presenta especificidades propias en la feria más allá de la proliferación de 
la eximente, o atenuante en su caso, de hallarse en estado de intoxicación 
plena por el consumo de bebidas alcohólicas y otras sustancias concurren-
tes. Por último, dada la transversalidad del proyecto, también resultará 
inevitable que el lector se tope con la concurrencia en varios estudios de 
alguna materia compartida por los diferentes autores. Lo importante es 
que para cuando cada uno cuente la feria según le va, sobre todo ante un 
tribunal, este estudio le haya resultado útil.
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Termino con un anhelo no muy ambicioso, pero que enlaza con la intensa 
relación entre el mundo flamenco, y de las sevillanas en particular, y las 
letras sacadas del ordenamiento jurídico penal, para que después de con-
sultar este libro, cuando se bailen Escúcheme señor juez, de Manuel Orta, 
las Sevillanas de la cárcel de los hermanos Sevilla o La ley de Dani Llamas, 
suenen de otra manera entre palmas y cruces de bailaores.
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LA FERIA EN EL DERECHO  
UN REBUJITO LEGAL Y JURISPRUDENCIAL

Cuando los concejales Ybarra y Bonaplata solicitaron una feria de ganado para Sevilla 
allá por 1847, no podían imaginar que, con el paso de los años, el paraguas legal se ex-
tendería de tal forma por la misma que, hoy, no es exagerado afirmar que desde que se 
instala el primer andamio de la ciudad efímera, hasta que muere definitivamente cuando 
se desmonta el último, casi todo está regulado. Tras las lonas, bambalinas y ambigús, 
atracciones o espectáculos hay un auténtico mundo de normas, litigios y sentencias que 
hasta ahora no tenían un manual de consulta de referencia tanto para juristas como para 
cualquier socio de una caseta lego en derecho. En el mundo de la literatura jurídica en el 
que se cuestiona todo y se abordan las más variadas temáticas desde ángulos insospe-
chados, llamaba la atención la ausencia de un manual que abordase una panorámica de lo 
que, sin mucho rigor, pero tampoco con un exceso de alcohol en sangre, podríamos llamar 
el «Derecho de Feria», a pesar de ser una actividad tan extendida no solo en Andalucía, 
sino en toda España. Faltaba una herramienta global, un proyecto multidisciplinar que 
abordara la feria exterior y el mundo interior de las casetas y sirviera a todos los feriantes.

De eso va el libro que el lector tiene entre manos, de lo que se regula de forma objetiva 
para la feria reglada, el montaje del Real, la organización de casetas, su ornato, el paseo 
de caballos, etc., y del otro mundo, del interior de la vida de esas casetas; un rebujito 
jurídico que mezcla leyes de todas las materias sobre la feria moderna con sentencias 
que las interpretan en una jarra de papel, nuestro manual, con el fin de contribuir a la 
convivencia ferial sin mucha resaca.  Esta obra, en la que tan generosamente han acce-
dido a participar una docena de compañeros de diferentes profesiones jurídicas, viene a 
ofrecer, por primera vez en el mundo de las publicaciones legales, un tratado del derecho 
de feria si es que, como ya se ha señalado, algo se puede denominar así sin haber inge-
rido antes dos o tres copas de manzanilla. 
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